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RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA
Ne 076-2009-5EPS/S

Lima, 10 de agosto de 2009

VISTO:

El Informe N" 00015-2009-lG de 17 de julio de 2009 y Memorando Ne 00072-2009-SEPS/SUP
de lecha 20 de iulio de 2009.

CONSIDERANDO:

Oue, mediante él artículo 9'de la Ley lvlarco del Aseguramiento Universai en Salud, Ley N'
29344 se crea la Superintendencia Nacional de Aseguramiento Universal en Salud, sobre la
base de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud - SEPS;

Que, en virlud a la Tercera Disposición Complementaria de la ley acotada, toda mención a la
SEPS en los dispos¡tivos légales, normas admjnistrativas, regislros administralivos asÍ como en
los actos y contratos en genetal, se entenderá referida a la Superintendencia Nacional de
Aseguramiento Un¡versal en Salud;

e. mediante Resolución de Suoerinlendenc¡a Ne 024-2009_SEPS/S de lecha 25 de febrero
de 2009 se conlormó el Comité de Control Interno de la Super¡ntendencia de Enlidades
Presladoras de Salud encargándole la irnplemenlación del Sistema d€ Conlrol Inlerno de la
entidad, elcual estuvo pres¡d¡do por elC.P.C. Naín MiguelAmaro Zevallos;

Que, mediante el memorandum de Visto, el Superinlendente ha dispueslo que el señor Nain
Miguel Amaro Zevallos sea reemplazado por el señor Julio Acosta Polo, qLlien presidirá el
relerido comité, a ezón de la recomendación expuesta en el ln{orme N' 000015-2009-lG,
elecluada Dor la lntendenle General:

Oue, conforme al artículo 9" y literal d) del arlículo 10'del Reglamento de Orga¡ización y
Funciones de la SEPS, aprobado mediante Resolución de Superintendencia N' 029-2001-
SEPS/CD, así como el artículo Décimo del Estaluto de la SEPS, aprobado por el Decrelo
Supremo N" 006-97-5A, el Superinlendente ejerce la función de representación y d¡rección de
la Superintendencia y es la máxima autoridad de la enlidad; por lo que le corresponde em¡t¡r las
resoluc|ones de acu€rdo a su compelenciai

Contando con la visac¡ón de la Intendencia General y de la Oficina de Asunlos Jurídicos; y,
estando a las facultades conferidas alSuperintendente en las precitadas normas.

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo.- REcoNFoRMAR elcomité de Control Interno de la Supeintendencia
de Entidades Presladoras de Sal{rd - SEPS, encargado de la implementación del Sistema de
Conlrol Interno de la entidad, el mismo que está integrado de la manera siguienle:



PRESIDENTE

0
0

Abog. María BaqLrel Gómez l/lansilla.
I/1.C. Jorge Segundo delAguila Díaz.
lñ9. María Helena Saravia Benavides.

MIEMBROS SUPLENTES:

0 M.c. Manín Alonso Tantaléán delÁguila
0 Eco. Alberto Cortez Bocanegra
0 Eco. Cecilia Eliana Angulo Campos
0 CPC Chela Lupita Kcor¡l Chang

ARTíCULO SEGUNDO.- La presente resolución deberá ser notilicada a los miembros del
Comité de Control Interno.

ARTíCULO TERCERO.- Disponer que la Oficina de Sisteñas de Inlormación publique
presente resolución en la página web, sección "Normalividad" - "Control Interno", de
Supe ntendencia de Entidades Presladoras de Salud - SEPS.

HUARAbHI QUINTANILLA
PEBINTENDENTE
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Regislrese y Comuníquese.


